
Núm. 172. [ 7 cuartos. ] 77*

GACETA DEL GOBIERNO.
VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 1830.

NOTICIAS EXTRA NGERAS.

PRUSTA. #

Berlín rS de Noviembre.
Nuestro nuevo ministro de Policía Mr. de Schuhman 

acalla de tomar una medida, que no podran menos de apro
bar cuantas personas se interesan en los progresos de la ci
vilización.-Tal ha sido la supresión de los tribunales locales 
de policía. En su lugar los magistrados municipales, nom
brados en ciertas ¿pocas por el pueblo , quedarán encargados 
de tomar las declaraciones é informes que sea necearlo de 
cualquiera sugeto particular.
___ El consistorio de Breslau ha hecho pubiic'r lo siguien
te: «Una exposición que nos ha dirigido el tribunal de jus
ticia de esta ciudad acerca de la necesidad en que aun se 
halla de fallar en causas relativas á magia, y á los embau
camientos inseparables de aquella, nos mueve á llamar la 
atención de los eclesiásticos de la provincia , manifestándo
les que reinan todavía en e! pueblo bajo errores de esta es
pecie , y excitándoles á que los combatan con vigor en ¡as 
escuelas , v cuando dirigen las almas que esian á su cuida
do ; lo cual ha de serles" sobremanera fácil , pues una ins
trucción sólida sobre los fenómenos naturales dada en las 
escuelas, y la firmeza en la verdadera te, son los medios 
mas eficaces de impedir que los hombres se dejen extraviar 
con semejantes imposturas.”

AUSTRIA.

Viena í£> de Noviembre.
Aunque continúa nuestra corte ¡os preparativos milita

res , y el ecército de Italia se va á reforzar luego con ecO 
hombres, no está aun decidida la guerra contra Ñapóles. 
Los ministros de Austria, Rusia y Pvu-ia tienen frecuentes 
conferencias: el Rey de Prtisia está dispuesto á salir un dta 
de estos para Berlín , y aseguran que se cerrará el Congre
so dentro de pocos dias.

ALEMANIA.

Francfort 22 de N .viembrf.
Nos escriben de Milán que el general 1 rimout ha recibi

do orden en su cuartel general de I reviso para reunir todos 
los cuerpos acantonados en las provincias uvi reino Lom
bardo- Véneto, de modo que puedan avanzar a la primera 
orden-, se cree sin embargo que el grueso del egercito no 
pasará e! Po antes del fin de este mes.

Se asegura que el general trimont, en atención a sti 
avanzada edad, será reemplazado antes de aWirse la cam
paña, y se cree que tomará el mando el archiduque Per- 
liando de Este , Duque de Módena.

ILannóver 22 de Noviembre.
Se dice hace algunos dias que un Principe , hermano de 

nuestro Soberano, trata de establecer sU residencia en nues
tro reino. Si se verifica , elegirá probablemente la cuidad
de Celia. . . , _

Se ha empezado á poner en practica la nueva Constitu
ción mun cinal de esta residencia, que se comunico días 
pipados a! nvuntainicivo. El consejero de la Regencia Mr. 
Iloppeii'tedt desempeñara interinamente el careo de direc
tor de la ciudad. El vecindario se dividirá en t 2 secciones, 
y elegir.» un número proporcionado de diputados.

ISLAS JONICAS.

Corfú 4 de Noviembre.
Ha llegado aquí el llamado Marignolo, que fue durante 

muchos anos agente de Ali-Bají, y ahora estás! servicio de 
Bajá-Bey, su sucesor. Dicen que ha venido á negociar con el 
comisario general, á fin de conseguir municiones de guerra 
que le faltan. lía confirmado todas las noticias precedentes 
sohre A¡i-Bajá. La fortaleza adonde se ha refugiado esta si
tiada con el mayor rigor, y se están construyendo ademas 
muchos fortines con el objeto de bombardearla.

ITALIA.

Milán 1 c, de Noviembre.
Escriben de Parma que la Archiduquesa María Luisa 

acaba de publicar en sus Estados un nuevo código civil, cu
ya redacción se atribuye en parte al caballero Ferrari, pre
sidente de la comisión de legislación en Parma.

Ñapóles 14 de ’S-sviembre.
Se asegura que S. M. ha concedido el cordon de S. Fer

nando al general Fiorestano Pepe' en recompensa de la des
treza con que se manejó en la empre<a difícil de Sicilia. Este 
general v el principe l’aternó han llegado de Palermo en la 
fracata Amalia. En Sicilia se goza actualmente de la mas 
perfecta tranquilidad. La mayor parte de sus pueblos han 
reconocido las ventajas de nuestra Constitución , y á pesar 
del estruendo de las armas, han enviado sus diputados al 
Parlamento.

h. por ¡a tarde volvió el Rey á Capo di Monti. Los 
muchos extranjeros que se hallan en esta cap tal , á quienes 
se hizo creer que reinaba en ella el mayor de-orden . han 
debido quedar bien sorprendidos al ver á nuestro amado 
Monarca" atravesar las calles mas concurridas sin otra guar
dia cerca de su Red Persona que la veneración y el amor 
de ¡os ciudadanos de todas clases.

El espiritn constitucional se ha exaltado hasta el ims 
alto grado. Todos los habitantes de la provincia de A quila 
han tomado las armas.

No hav movimiento alguno en las tropa» de la Italia 
meridional. Lo- alemanes se mantienen concentrados en el 
reino Lombardo-Véneto , v parece que toman disposicio
nes para aproximarse al Piamonte.

INGLATERRA.

Londres 25 de Noviembre.
Aver se decia en la bolsa que iban a prepararse inme

diatamente siete fr jutas. No sabemos, cree el Morning 
Cbrod. ie, si sera cierto semejante rumor; pero s; que ha 
producido efectos muv sen ibles en los fondos, y que si ¡le
gara a verificarse esta noticia . motivarla una alarma univer
sal ; poique liada creer que todavía íbamos a intervenir en 
la política extranjera.

K¡ ,'ourier, periódico ministerial, desmiente semejante 
armamento.

Idem ’.*?.
En virtud de órdenes del consejo se ha suspendido po? 

este año la convoca, ion Je la milicia de Londres, y du
rante seis ni.-ts se mantendrán en rodo su vigor ¡as prohibi
ciones v res1.riceiones qne existen con reqx-cto a la exporta
ción dé v> ivora. de artillería, armas y municiones.
___ E¡ día t ; d.- \costo -a'i 'de Ferturnbtico oara Lisboa
un coto -v de r velas, escoltado por un b ¡que.de -0 ca
ñones, llamado d ó. Gaa.’er. El comandante tenia orden de



pasar á Inglaterra, sí á s:¡ llegada se hallaba el Portugal en re
volución. El gobernador de las provincias meridionales ha
bía prohibido , bajo penas muy severas , que se esparciese la 
voz de que lord Beresford habla llevado consigo a Ingla
terra el tesoro de! Rey. Hay mucha rivalidad entre las tro
pas brasilienses y portuguesas, por lo que piensan los insur
gentes que en ningún casó se podría hacer «so de las tropas. 
— Ayer se reunió en Guildhalt la comisión de la Ilain.da 
Ciudad vieja, encargada de preparar el recibimiento de la Rei
na en S. Pablo. Los deanes^ dei cabildo han consentido en 
admitir en lo interior de lá iglesia 2© condestables. A las 
10 de la mañana se tijaron edictos para recomendar al pue
blo que guarde silencio en la iglesia.
—— La respuesta dirigida por Mr. Keppel Craven al lord Li
verpool, con fecha del id del corriente, es como sigue:

«Milord : La Reina se ha servido mandarme diga á V.S. 
que ha recibido su carttí, y que no puede equivocar un ins
tante el verdadero objeto de su contenido.

«La. Reina ve qUe los ministros están resueltos á impe
dir que el Parlamento se reúna para despachar los negocios 
en la época señalada para l;x reunión de las dos Cámaras. 
La jusricia y la prudencia de los cuerpos legislativos la hu
bieran indudablemente reintegrado en el pleno goce de los 
derechos conferidos por la Constitución á la esposa del 
Rey. Los ministros manifiestan que los temen, y que con 
algún fin particular han determinado diferir la reparación á 
que es acreedora.

«La Reina penetra designios aun mas profundos en una 
disposición tan indecorosa'para el ParLimento y para la 
nación. No es posible dudar que los autores del bilí inten
tan, efectuar bajo otra fórmula el desvanecido proyecto de 
degradar á la Reina , y de atropellar los mas inmediatos in
tereses de la Familia á que pertenece.

«Habiéndose frustrado su primer ensayo, desconcep
tuados con el público, expuestos al desprecio en toda Eu
ropa, y abandonados por sus mas sensatos y mas respe
tables adictos , touavía meditan nuevos ataques contra el 
honor de la Reina; sin duda su proyecto está fundado en 
la esperanza de que la opinión pública, tan clara y univer
salmente manifestada , estará ya debilitada y sin fuerzas, y 
que la misma Reina no tendrá ya sufrimiento para tan crue
les é interminables persecuciones. Pero S. M. debe declarar, 
en obsequio de la nación inglesa, que cuenta con firme, a 
con su apoyo mientras sea víctima de la opresión, añadien
do en obsequio de sí misma que ninguna vejación de par
te de los ministros podrá alterar su gratitud hacia este pue
blo generoso. Está convencida ademas de que los mas in
mediatos intereses del Rey y los del Estado se hallan per
judicados por ios malos consejeros que intentan su ruina.

«La Reina no puede menos de rehusar con toda forma
lidad la oferta de dinero que el lord Liverpool ha unido á 
su aviso de la proyectada suspensión del Parlamento. Cerca 
de io meses nan trascurrido desde la muerte del difunto 
Rey > y aun no se ha propuesto al Parlamento ninguna 
dotación para su subsistencia. Mientras el bilí ha estado 
pendiente en la Cámara de los Lores, ha tenido por con
veniente S. M. admitir ¡as sumas adelantadas para su manu
tención ; pero no admitirá ya como una gracia de los mi
nistros lo que las justas consideraciones, debidas al honor de 
la corona, hubieran hecho concederla por el Parlamento 
como un derecho, y experimenta la mayor repugnancia en 
gravar al pueblo con e! cargo de darla un palacio, cuando la 
generosidad nacional ha señalado mandones Reales suficien
tes para todas las Princesas de su clase.

«La^ Reina me manda expresamente añadir que 
S. M., asi como el Rey y la nación, deben deplorar viví— 
símamente que las personas que los han empeñado en las 
desgraciadas desavenencias presentes conserven todavía el 
suficiente influjo para impedir una transacion, que la Reina 
juzga esencial para el ínteres común. La Reina no ha duda
do nunca que si el Rey se sujetase á su propio juicio y í 
sus nobles inclinaciones, prestaría oídos al derecho que tie
ne la Reina á su justicia , y á los ruegos de todos sus fieles 
subditos.

«lengo el honor &c. = R. Keppel Craven.”

FRANCIA.

París i.° He Di/iembre.
A algunos periodistas les ha hecho tal impresión la no

ticia del danés Dampe, que se esmeran en publicar que 
aquel asunto no es de importancia, y con su esmero se la 
dan. Uno de ellos dice lo siguiente:

Han llegado también á esta capital los rumores que se 
esparcieron en Lóndres acerca de una tentativa insurreccio
nal en Copenhague; pero habiendo tomado los informes 
mas seguros, y visto cartas de Hamburgo de fecha del 21, 
podemos asegurar nuevamente que este asunto no tiene la 
mas mínima trascendencia, pues se reduce en suma á que 
algunos pobres e tediantes se juntaron en un camaranchón 
á hablar de política. Ningún hombre visible esta compro
metido en este incidente, ni el pueblo lia tomado parte en él.

ÍORTUCA*--

Lisboa 8 He Diciembre.
Se ha-fijado aquí un edicto de la comisión de salud pú

blica, excitando á los ciudadanos á que manifiesten los abu
sos de que se quejan, y dirijan á la misma comisión las ob
servaciones y noticias que se les ofrezcan; en el supuesto 
de que las tomará en consideración,para que ponga remedio 
la junta del Gobierno supremo, siempre que los fraudes y 
perfidias que se le denuncien admitan una prueba con
vincente.

NOTICIAS DEL REINO.

Barcelona 1° de Diciembre.
Cuando el entusiasmo es general en una Nación , es con

siguiente que las clases manifiesten en particular los senti
mientos que las animan. Asi es que la distinguida de sar
gentos del regimiento infantería de Murcia ha determinado 
dar el día 2 del corriente un público testimonio de su sa
tisfacción y regocijo por el feliz éxito de los últimos acon
tecimientos de Madrid, manifestándose tn su dirección tan 
católicos como constitucionales.

Al efecto en el citado día sábado ú las 10 de la maña
na se cantará un solemne 'le Deum en la iglesia dedicada 
á nuestra Sra. bajo la invocación de las Mercedes, en ac
ción de gracias por la particular merced de la feliz marcha 
que llevan hasta ahora los negocios de la Nación , frustrán
dose todas las maquinaciones de los malvados que inten
tan desunirnos, V predicara el P. M. Er. Eudaldo Jau- 
meandreu, de la orden de ¡> Agustín, catedrático de Cons
titución y economía política en la casa de la Lonja.

Posteriormente entre una y dos de la tarde tendrá la 
mencionada cla-e una comida pioporcionada a sus facul
tades, á la que asistirán distintos convidados de todas cor
poraciones y clases del Estado.

La clase tiene para este acto el correspondiente permi
so, y espera completarlo con el mayor orden, alegría y 
satisfacción general.

Cádiz 6 de Diciembre.
Ha fondeado en este puerto la fragata inglesa Welling- 

ton, procedente de la Havana: dice su capitán que tres 
dias antes de su salida había entrado la fragata de guerra 
Constitución, procedente de Veracruz, con cuatro millo
nes de pesos fuertes; y que en la noche del mismo día 
que dio la vela encontró sobre Matanzas un convoi de 1 2 
buques mercantes, cuya nación ignoraba, escoltado por uno 
de guerra, con dirección á ia Havana.

S. Sebastian 8 de Diciembre.
Jamas desmaya ni disminuye el entusiasmo de los ha

bitantes de esta ciudad; y si alguno de ellos (que no lo 
hay) pudiera mostrarse indiferente á los intereses de la pa
tria, no p.vdria menos de salir de su apatía con el egetnplo 
que dan las autoridades, el clero, las milicias nacionales y 
nuestro mismo periódico el Liberal guipttzcoano , cuyos 
editores se esmeran no solo en conservar el espíritu público, 
sino también en aumentarlo, si es posible.

Los diarios extrangeros están llenos de indicaciones con
tradictorias acerba del movimiento de las tropas austríacas 
hicia N.ípoles , y del resultado de las conferencias de Trop- 
pau. Los avisos particulares no vuelven á hablar de las per
mutas y ocupaciones de plazas fuertes.

Los tíliimos anuncios que recibimos de Francia no dan 
ninguna noticia de la conspiración que se dése hrió última
mente en París; yen cuanto al vi.ige del marques de We- 
Uesley parece mas probable que se le haya eq ivoe do con 
«ti hermano Mr Henrique YVellesley, que estaba de emba
jador ea Madrid.



“Madrid ti de Diciembre.
SS. MM. y A A» continúan sin novedad en su importan

te salud.
S. M. ha despachado hoy con Jos Sres. secretarios del 

Despacho de Gracia y Justicia, de Hacienda y de Guerra,
Premio que ofrece la diputación provincial de Cádiz.

La provincia de Cádiz, numerosa en hombres desocupa
dos , dotada del mas pingüe terreno de España, abundante 
cual ninguna en moneda hasta nuestros dias, es la que por 
desgracia ha de-aprovechado mas estos medios poderosos de 
riqueza; los hombres, las tierras y el dinero; la que tiene 
mas extensos eriales: en la que menos ha prosperado la in
dustria , ¿cuáles habrán sido las causas de su atraso especial? 
¿cuáles serán los medios de removerlas, y de fomentar sus 
producciones?

Deseosa la diputación provincial de Cádiz de llenar el 
grande objeto de su-vocación, promoviendo la prosperidad 
de su territorio, excita el zelo de los sabios para que la ilus
tren sobre tan importantes problemas con el desempeño de 
los dos siguientes programas: i.°¿Qué medios pudieran adop
tarse, ya de policía, ya de algún establecimiento rural, para 
aplicar é instruir á la gente ociosa en las labores del campo 
sin gravamen de la provincia? 2-0 Plan de uno ó mas esta
blecimientos de manufacturas, que se sostengan de sus pro- ' 
ductos, para dar enseñanza y ocupación á los jornaleros y 
menestrales desocupados, á los vagos y á los mendigos: 
forma de su organización : labores á que deberá con prefe
rencia dedicarse* atendidas Jas necesidades y los recursos de 
la provincia ; arbitrios adoptables para las primeras antici
paciones. Las memorias que se escribieren sobre estas mate
rias sa. dirigirán anónimas dentro del próximo Febrero á 
la diputación provincial de Cádiz, acompañándolas del 
nombre de su a'-tor , cerrado bajo de una cubierta. La di
putación adjudicará á la memoria que desempeñe mejor en 
su juicio cada uno de los argumentos anteriores un pre
mio de rs. vn. ; la publicará , y recomendará el mérito 
de su autor al Gobierno. Cádiz y Noviembre 30 de 1820.= 
Tomas O-Donojú , Ge fe superior político, presidente. = 
Joaquín Josef Loran , secretario.

ARTICUIO DE OFICIO.

Circulares del ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula.

Los Sres. secretarios de las Cortes me dicen con fecha 
de 8 del corriente lo que sigue :

«Enteradas las Cortes de lo expuesto por los alcaldes y 
regidores del ayuntamiento constitucional de Pozo-Blanco, 
en ios Pedroches de Córdoba, y por los procuradores sín
dicos de dicho pueblo, manifestando los primeros que 
siendo una atribución de los ayuntamientos el reparto y 
exacción de las contribuciones, deben todos sus individuos 
llenar este deber en la parte que se señale á cada uno, y' 
los segundos exponiendo las razones en que se funda su re
sistencia i tal encargo; han declarado por punto genera!, 
que aunque explícitamente no hayan sido obligados los pro
curadores síndicos á la recaudación y conducción de las 
contribuciones , lo están expresamente del misino modo que 
los alcaldes y regidores, por consecuencia de la mayor con
sideración sobre la que antes tenían, que la Constitución 
Ies da á aquellos en la planta sobre que establece los ayun
tamientos , haciéndolos verdaderos individuos de estas cor
poraciones , á las que incumbe practicar las mencionadas 
funciones económicas. De acuerdo de las Cortes lo comuni
camos á V. E. , para que dando cuenta á S. M., se áfrva 
disponer su cumplimiento."

Lo que de Real orden traslado á V. para su inteli
gencia y cumplimiento , y que lo circule á lo; ayuntamien
tos de esa provincia para los misinos fines. Madrid 27 de 
Noviembre de 1820.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha 
de 8 del presente mes me dicen lo que sigue:

«Las Cortes, con el fin de promover y activar cuanto 
sea posible la distribución de los terrenos de baldíos y de 
propio- en los términos que prescribe el decreto de las gene
rales y extraordinarias de 4 de Enero de «8f } , v para po- 
iier en egeeucion el repartimiento dc-los mismos en benefi
cio de los pueblos y de los beneméritos militares , han acor
dado : id Cada pueblo de Ja Monarquía formará en el

tiempo que las diputaciones provinciales prescriban un ex
pediente instructivo de cada uno de los terrenos baldíos, ó 
sean realengos, y de propios de su término. 2.0 Este expíe- 
diente contendrá: primero, el apeo ó deslinde de dicho 
terreno: segundo, el derecho que el pueblo tenga á él, 
bien sea por compra , donación ú otro título: tercero, sa 
uso : cuarto, sucabida : quinto, su calidad : sexto, su apro
vechamiento: séptimo, su valor en venta: octavo, sus car
gas y: servidumbres: noveno, su producto, si fuese de 
propios ó baIJío arbitrado: décimo, el modo de dividirle 
según prescribe el decreto de 4 de Enero, prefiriendo en 
las suertes Ó divisiones ú los que actualmente las disfrutan: 
undécimo, las pretensiones de militares retirados y cum
plidos, y de Inutilizados'en acción de guerra que se les ha
yan presentado; y el modo de atender á ellas con la cuar
ta piarte de baldíos que prescribe el decreto de 4 de Enero, 
ó con suertes en los propios sin pagar cánon: duodécimo, 
las pretensiones de vecinos ho propietarios á las suertes de 
baldíos sin canon , ó á las de propios con él; y en fin lo 
que quede de' unos y otros para los que los pretendan en 
adelanté*13.0 Estos expedientes, cuando los terrenos sean 
baldíos,1 se instruirán con intervención de los apoderados 
del Crédito público en las provincias, ó de sus subdelega
dos en los pueblos. 4.0 Instruido el expediente, se pasará 
á la diputación provincial, la cual lo mandará reformar ea 
todo lor qde no le halle conforme al decreto de 4 de Enero 
y á lo que aquí se previene. 5Si el expediente estuviere 
arreglado, ó cuando lo esté, la diputación provincial lo 
remitirá con su informe á la aprobación del Gobierno pior 
la respectiva secretaría de la Gobernación. 6.' Para el exa
men dé estos evpédiihres se autorizará á las diputaciones 
provinciales á auxiliarse de las personas que tensan pot 
conveniente, las cuales se acompañarán con el apoderado 
y contador del Crédito público cuando los expedientes 
sean sobre baldío.:. 7.0 Devuelto', los expedientes por el Go
bierno con su aprobación i las diputaciones provinciales, 
y por estas á los ayuntamientos , se pro edera por ellos á 
ia adjudicación de las mitades correspondientes al Crédito 
publico , y de las suertes á los particulares. 1 secretarlo 
del ayuntamiento dará á cada uno, para que le sirva de 
titulo de propiedad , un testimonio en relación de lo obra
do. 8.° El Crédito público procederá en seguida á la ena— 
genacion de sus mitades, según ef reglamento que forme 
para ello. 9.0 Para los terrenos de propios formarán todos 
los pueblos expedientes iguales á los de que habla el artícu
lo 2.0, y se practicará igualmente todo lo que se prescribe 
para los baldíos, excepto la intervención del Crédito pú
blico , que en esto no es necesaria. 10. Antes de proceder 
a la repartición de estos terrenos invitarán los ayuntamien
tos á las personas que rengan derecho á ellos por censos, 
hipoteca ú otra obligación á que admitan en propiedad la 
parte que sea suficiente á extinguir dichas obligaciones. Si 
los acreedores fuesen manos muertas, se estará á lo que dis
pone el decreto citado de 4 de Enero. 11. Los expedientes 
instructivos que se formen sobre estas rramaciones se pasa
ran á las respectivas diputaciones provinciales, y con el 
informe de estas , hallándolos arreglados, pasarán á la apro
bación del Gobierno. 1 2. El cánon , que según el decreto 
de 4 de Enero se ha de asignar á es ros terrenos, lo fijarán 
las respectivas diputaciones provinciales en vísta de los ex
pedientes instructivos de los ayuntarme tos; pero no po
drá exceder del 2 por 100 Bel valor capital que se les 
gradúe cuando se adjudiquen á vecinos no propie.arios, 
ni de 3 por too cuando pasen á propietarios ó parti
culares de facultades. 13. Las enajenaciones de terrenos 
que hasta el día se hayan hecho , bien sean baldíos, bien 
de propios , con el fin de librar á los pueblos de reparti
mientos y exacciones, tanto para nuestras tropias, como 
para las enemigas durante la pa=ada guerra de invasión, 
se tendrán por válidas, aunque les hayan faltado alguno» 
requisíros; salva la repieticion contra quien haya lugar so
bre la inversión del importe. Pero sí la enagenacion se hu
biere hecho con lesión enorme , estará obligado el compra
dor á admitir sobre dichos terrenos el cánon que correspon
da á favor del Crédito público si los terrenos fuesen bal
díos, ó de los respectivos pueblos si fuesen de propios. 14. 
Cuando el suelo sea de dominio particular , y el arbolado 
de propios ó baldío , ó cuando sea de estos el suelo, y de 
dominio particular el arbolado, el propietario que quiera 
adquirir el dominio por entero admitirá sobre la finca el
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cánon de que habla el artículo anterior á favor del Crédito 
público , ó de los pueblos en sus respectivos casos, i ; y úl
timo. Bajo las bases adicionales al decreto de 4 de Enero de 
1813 , que se han expresado, queda autorizado el Gobier
no pare la repartición de los baldíos y propios de la Mo
narquía. Todo lo cual comunicamos á v • E. de orden de 
las Cortes , para que dando cuenta á S. M., se sirva dispo
ner su cumplimiento.”

Lo que de Real orden comunico á V. para su inte-' 
lígencia 3' cumplimiento. Madrid 28 de Noviembre de 18 20.

El Rey, á consulta del consejo de Estado, se ha servido 
nombrar para el obispado de Guayana á Fr. Juan de Dios 
Cabezudo , alístente general de la,orden de S. Agustín: para 
el del Cuzco á Fr. D. Josef Calixto Qrihuela , administrador 
de la misma mitra: para la dignidad de chantre de la pro
pia iglesia á D. Fernando Ortiz de Silva, canónigo de 
¿lia; para igual dignidad de la de, Puerro-Rico á D. Josef 
Lorenzo Renden , doctoral de la de Sto. Domingo : para la 
cánongía penitenciaria de la de Charcas á D. Josef Julián 
Urreta : para una canongía de la de Guadalajara á PT Alejo 
de la Cueva, racionero de ella: para otra de la de Oajaca á 
D. Matías Josef de Feria: para una ración de Valladolid de 
Mechoacan á D. Josef Martin García Carrasquedo, medio 
racionero de la mi:ma: para otra de la de Djrango á Don 
Agustín Fernandez de S. Vicente; v para una media ración 
de la de Santiago .de Cuba A D. Francisco de Paula-Por— 
tuondo.

VARIEDADES.

grecia.-----Progresos de la literatura. Hace algún tiem
po que se está .imprimiendo en la imprenta patriarcal de 
Constantinopla un gran diccionario de la lengua griega an
tigua y moderna , cuyo primer tomo ha salido ya á luz. 
Esta importante obra , que constará de mas de seis volúme
nes en folio mayor, se publica bajo los auspicios del pa
triarca ac:ual Gregorio, natural del Peloponeso, prelado 
tan ilustrado como virtuoso. Todos los arzobispos y otros 
muchos griegos distinguidos se han suscrito á esta noble 
emprem.

Mr. Iskenterí, negociante establecido en Constantino
pla , ha hecho y publicado una elegante traducción en 
griego moderno de la novela de Voltaire intitulada Za- 
aig; y también ha traducido el viage de Anterior, que va á 
dar á la prensa. Este apreciable comerciante está versadí
simo en la literatura francesa, y su zelo por la propagación 
de las luces 3- por la civilización de toda la Grecia es ar
diente é incansable.

El colegio mayor de Chlo se ha trasformado ya en una 
especie de universidad europea. El joven Ambrosio Argentis, 
que apenas raya en los 17 años de su edad, alumno di: este co
legio, acaba de publicar un discurso sobre la navegación, en 
el cual exhorta con mucho fuego á los habitantes de la isla 
de Chio, sus conciudadanos , á que se dediquen particular
mente á la navegación mercamil, fuente inagotable de rique
zas y de prosperidad. «Cuando nos hayamos hecho ricos, 
dice, por medio de la navegación, se difundirán mas fácil 
y rápidamente las luces en nuestra hermosa patria; y por 
consiguiente seremos mas felices y mas estimados de las 
grandes naciones de la Europa, que nos miran con aficioné 
Ínteres.”

Entre las obras que varios sabios franceses han regalado 
Ú la biblioteca pública de Chío se distingue la historia de 
la república Je Venecia por el conde de Daru , Par d» 
Francia. Esta obra ha ILamado la atención de todos los ha
bitantes ilustrados de la patria de Theopompo y de Aris
tón. Se trata de p .blicarun diario griego para la instrucción 
del pueblo, pues la imprenta establecida recientemente en la 
capital de la isla se halla en el mejor estado. También sa 
espera la publicación de muchas obras importantes que sal
drán de esta imprenta con el objero de resucitar la litera
tura griega. Uno de los eruditos mas notables, que es el 
Sr. Koumass, profesor en Smirna, ha dado últimamente á 
luz un libro elemental de filosofía, en que se hace un breve 
resumen de las investigaciones filosóficas de los alemanes. 
Receta para extraer de la quina el amargor sin que

pierda en nada su -jirtud.
Después de bien molida y cernida una libra de quina
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buena, se pone con una azumbre de vino blanco de buena 
calidad en una cazuela vidriada, ancha y extendida para po
derse hacer una mazamorra, y meneándose á fuego lento 
con una cuchara nueva para que no se queme ni se ahumé, 
se espesará al grado de la masa del chocolate. Se pondrá 
después en papeles de estraza hasta que pierda un poco la 
humedad, y hecho esto se mete en un tarro nuevo de hoja da 
lata, y se tapa por ocho días, al fin de los cuales se saca 
para ponerlo á secar en papeles á la sombra, y luego se 
vuelve á meter en el tarro; con esta Operación , practicada 
ocho veces , queda como tabaco en polvo, sin amargor ningu
no, y con la misma virtud para curar las tercianas, usándo
la según costumbre; advirtiendo que se puede guardar en 
este estado el tiempo que se quiera.

cambios. Madrid y Diciembre 14 de 18a o.
Lóndres...................... ...... ........................ . g8f
París............................................................... 16 p
Cádiz........................................   íj
Sevilla............................................................ tí .
Mál iga..¿...................... ...... ........................... i
Granada.......................... ...............................
Alicante.............................................   i
Valencia............................................................ •}
Barcelona............................ .......................... Par á peso»,
Coruña......................... .................... ............. 2.}
Santiago......................................................... 2 b
Bilbao........... .................................................  ai
Santander................................ .............. ........ ii
Zaragoza.................................................... 14
Vales comunes...................................... ........ 71
Consolidados 50 ps....................................... 13 duros.
No consolidados............................................ 72 por ios
Vitalicios....................................................... 8o-¿
Certificaciones................................................ 8 oi

ANUNCIOS.
Por providencia del tribunal del consulado de la plaza d* 

Cádiz, y escribanía de D. Elias Izquierdo y Payan , se manda 
citar y emplazar á cualquiera que se considere con derecho para 
oponerse a la cancelación que pretende Doña Ana González 
Guirado de una escritura hipotecaria, que como apoderada de 
su difunto consorte D. Josef Serafín Rodríguez, otorgó en 18 
de Marzo de 1808 en el registro de dicha escribanía del propio 
tribunal, para percibir de la testamentaría de D. Juan Gómez 
de Figueroa 245,404 rs. con 9 mrs. vn. , bajo obligación de 
estar á derecho, y responder con lo que cobrase á todo otro 
crédito que se declarase preferente al suyo; en concepto que no 
presentándose i deducirlo en el preciso término de 6 meses, se 
procederá á la cancelación solicitada.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan García Arias, 
juez togado de primera instancia de esta M. H. villa, se cita, 
llama y emplaza, por término de 30 di;\s primeros siguientes á 
la publicación de este anuncio, á todos los que se contemplen 
interesados en seis vales reales, dos de á 150 pesos , creación de 
i.° de Enero de 1808, números 245,474 y 264,268, y cuatro 
de 300 pesos, los dos primeros de la propia creación, números 
92>346 y 118,421, y los dos restantes de 1 .J de Setiembre 
de 1807, números 43,290 y 61,401, y especialmente á los 
comprendidos en sus últimos endorsos, que son D. Alberto, 
Guardia, de Barcelona, D.Eudaldo Guixer, Francisco Fladevega 
y Sebastian Artiga, para que concurran á exponer y alegar de 
su derecho en el expediente-de reclamación formada en dicho 
juzgado y escribanía de D. Pedro Josef de Ibabe, á instancia 
de D. Eudaldo Guixer; apercibidos que pasado el expresado 
término sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Las poesías de Horacio traducidas en versos castellanos, con 
el texto latino y notas históricas y literarias al fin de las piezas: 
por D. Javier de Búrgos. Esta obra, de que el Rey se ha ser
vido admitir la dedicatoria , consta de cuatro tomos, de los cua
les el primero está concluido , y muy adelantado el segundo. El 
papel es superior, y hermosos los caracteres. Se suscribe en la li
brería de Paz, anticipando el importe de los dos tomos prime
ros , que comprenden las odas, y que serán entregados en lo* 
primeros dias de Febrero. El precio de la suscripción es de 40 
reales por los dos tomos en pasta y 36 en rústica.

Sobre el establecimiento de jurados, ó de la administración 
de justicia criminal de Inglaterra, y del espíritu del Gobierno 
ingles : escrita en francés por Mr. Cottu , y traducida por Don 
B. F. C. Se hallará en la librería de Orea y de Hurtado.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


